
CIRCULAR No. 18 

 
(02 de Diciembre de 2025) 

 

 
Para: Aspirantes y Candidatos del Movimiento Alternativo Indígena y Social – 

MAIS 

Asunto: Canales Oficiales para la Radicación de Solicitudes de Protección ante la 

Unidad Nacional de Protección – UNP en el marco del Plan Democracia. 

 

 
El Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS informa a todos los aspirantes 

y candidatos al Congreso de la República 2026 que la Unidad Nacional de 

Protección (UNP) ha dispuesto diversos canales oficiales para la radicación de 

solicitudes de protección, en el marco de las medidas especiales previstas para el 

proceso electoral. Toda solicitud deberá incluir el aval emitido por el Movimiento 

MAIS, como documento que certifica la participación del solicitante en calidad de 

aspirante o candidato. 

La radicación podrá realizarse mediante el formulario en línea dispuesto por la UNP, 

disponible en la página oficial https://www.unp.gov.co/formulario-solicitud-individual. 

El solicitante deberá adjuntar la cédula de ciudadanía, el aval expedido por el 

Movimiento MAIS y, en caso de existir, denuncias o reportes relacionados con 

hechos de riesgo o amenaza. 

Asimismo, la radicación podrá efectuarse a través del correo electrónico 

correspondencia@unp.gov.co , desde donde la entidad realizará el registro y trámite 

correspondiente. Igualmente, se encuentra habilitada la atención presencial en la 

Sede Principal de la UNP en Bogotá, en sus nueve sedes regionales, dieciséis 

oficinas a nivel nacional y ante las autoridades municipales designadas como 

primeros respondientes. 

La UNP también ha habilitado la línea gratuita nacional 01 8000 118 228, opción 1, 

para orientación y radicación telefónica según los procedimientos establecidos. 

https://www.unp.gov.co/formulario-solicitud-individual
mailto:correspondencia@unp.gov.co


 

 
Se recuerda a los aspirantes y candidatos que el uso exclusivo de los canales 

oficiales permite garantizar una gestión ágil, segura y verificable de las solicitudes 

presentadas ante la UNP. 

Atentamente, 
 

 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL - MAIS 


